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LOS 
INDICADORES 

ECONÓMICOS Y 
LA MINERÍA

En la presentación del último reporte de 
inflación, el presidente del Banco Central de 
Reserva, Julio Velarde, mostró algunas cifras 
que confirman que la economía peruana no 
va bien. Para comenzar se proyecta que el 
crecimiento de este año estará por debajo 
de lo estimado, pasando de un 2.6% a 2.2%, 
aunque la mayoría de analistas coinciden en 
señalar que en realidad el crecimiento será 
menor al 2%.

Algunas otras cifras son preocupantes: la 
inversión privada ha caído 2.5% y la inversión 
pública, en el mes de mayo, ha retrocedido 
15%. Además, la economía peruana se 
queda sin espacio fiscal: ante el menor 
dinamismo económico y la caída de ingresos, 
para mantener el déficit fiscal en el rango 
establecido seguramente se implementarán  
políticas contractivas que van a reducir 
la demanda interna, lo que en la práctica 
significa bajos niveles de crecimiento para lo 
que resta del año. 

Sin contar el período de la pandemia, es 
casi seguro que este año tendremos el 

crecimiento más bajo de los últimos 15 años. 
El agro ha tenido la peor caída de las últimas 
tres décadas (14.21%) y todo indica que el 
sector pesca terminará con un retroceso de 
15%. En el acumulado del año, estamos con un 
crecimiento negativo de 0.24%. 

¿Cómo pinta el escenario en el 2023 
para sectores como el minero? 

En primer lugar, se espera que la minería 
recupere los niveles de producción y que el 
aporte de proyectos como Quellaveco ayude 
a consolidar un resultado favorable este año. 
Sin embargo, todo dependerá de cómo va 
a evolucionar la crisis social y política en los 
próximos meses. No hay que olvidar que en 
medio del estallido social, varias empresas 
mineras tuvieron que paralizar sus operaciones 
y no se puede descartar que algo similar vuelva 
a ocurrir, ya sea por temas vinculados a la crisis 
política general que vive el país o por conflictos 
más específicos, de carácter territorial o local. 

Otro indicador de la minería que preocupa 
es el de la evolución de las inversiones. 
Todo indica que este año las inversiones 
mineras van a caer (ver gráfico), luego de 
dos años de recuperación. Si bien desde el 
discurso empresarial se intenta explicar esta 
caída, básicamente, por factores internos 
(tramitología, proyectos trabados por temas 
sociales, etc.), sin negarlos, lo cierto es que la 
realidad es bastante más compleja.  
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¿Qué está pasando con las inversiones 
mineras? Un primer factor que hay que tomar 
en cuenta es el escenario global: las principales 
economías del mundo todavía no logran 
sanearse y recuperar el dinamismo previo a la 
pandemia y, para intentar controlar el aumento 
de la inflación han aumentado las tasas de 
interés, lo que significa un encarecimiento del 
crédito que afecta a los gobiernos, individuos 
y, por supuesto, a las empresas que buscan 
desarrollar inversiones. Con tasas de interés 
elevadas y mercados financieros cautelosos, 
lo cierto es que no abunda dinero barato para 
inversiones, sobre todo de mediana y larga 
maduración, como es el caso de la minería.

Las cifras globales muestran un aumento de 
la inversión en exploración minera, pero no 
necesariamente en el desarrollo de nuevos 
proyectos, y esto viene ocurriendo pese a que 
los precios de metales como el cobre, el oro y 
otros vinculados a la transición energética se 
encuentran en niveles muy altos. Mirando el 
escenario global, también habrá que detenerse 
en la evolución de la economía china que, hoy 
en día, es uno de los motores de la economía 
mundial y que tiene una gran influencia en 
los precios de las materias primas. Además, 
China y sus empresas se han convertido en 
un gran inversionista en minería a nivel global 
que, a diferencia de las empresas europeas, 
norteamericanas o de Oceanía, cuentan con 
una mayor autonomía financiera.          

Regresando a los factores internos, algo que 
se debe tomar en cuenta es la característica 
de la actual cartera de proyectos de inversión 
minera en el Perú. Si bien la cartera proyecta 
una inversión acumulada para los próximos 
años que supera los US$52 mil millones, ésta 
tiene una característica distinta a la de hace 
algunos años atrás: por ejemplo, antes había 
una serie de proyectos de clase mundial 
(como Las Bambas, Quellaveco, Ampliación 
Cerro Verde, Toromocho, Constancia, entre 
varios otros), que tenían compromisos de 
inversión de gran magnitud y que tuvieron 
durante varios años un impacto en el 
aumento importante de las tasas de inversión. 
Concluida la fase de inversión/construcción de 
estos grandes proyectos1, la actual cartera de 

proyectos mineros es de menor magnitud y, 
salvo algunas excepciones, ya no contamos 
con emprendimientos de clase mundial.

Por lo tanto, para entender lo que viene  
pasando y seguramente va a seguir pasando 
con la inversión minera en el país en esta 
nueva etapa, tenemos la obligación de mirar 
tanto los factores internos como los externos.   

1 Que permitieron, por ejemplo, duplicar la producción de cobre y ubicarnos en el segundo lugar a nivel mundial.  
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Fuente: INEI Elaboración: CooperAcción

El ajuste de la proyección en comparación 
con la que se presentó en marzo (7%) se 

debió, principalmente, al inicio anticipado 
de la producción de molibdeno por parte 
de Quellaveco. Para el 2024, se espera un 

aumento del PBI minero del 2.4%

¿Cómo va la producción?

El reporte mensual de producción del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) da 
cuenta de que en el mes de abril del presente 
año se registró un incremento en el PBI de 
0.31% respecto al mismo mes del año anterior. 
Este incremento es ligeramente superior al 
observado el mes previo (0.22%). 

El crecimiento en abril se sustentó en los 
resultados positivos de la mayor parte de los 
sectores de la economía. Sin embargo, algunos 
sectores claves presentaron una contracción: 
agropecuario, telecomunicaciones, financiero 
y seguros, manufactura, construcción y pesca. 

De este modo, en los últimos doce meses se 
observó un incremento acumulado de 1.38% 
del PBI; mientras que, en el periodo enero-abril 
de 2023, el PBI muestra un retroceso de 0.24%.

La minería metálica presenta un incremento 
de 20.9% en abril de 2023, la cifra más alta 
en lo que va del año. Esta subida se explica, 
principalmente, por los mayores niveles de 
producción de cobre (+31.42%) y zinc (+31.39%). 

El proyecto Quellaveco, uno de los yacimientos 
de cobre más grandes, que entró en operación 
comercial desde septiembre de 2022, ha 
contribuido significativamente en el mes de 
abril. Asimismo, se observó un mayor volumen 
tratado en las plantas de concentración y 
mejores leyes en los minerales.

Cabe mencionar que el buen desempeño 
de abril de 2023 tiene en parte el efecto base, 
puesto que en el mismo mes de año pasado 
estaban paralizadas las operaciones de Cuajone 
(SPCC) en Moquegua, por el bloqueo en la vía 
férrea y la toma de instalaciones del reservorio 
de agua de Viña Blanca. Recién el 23 de abril de 
2022 se reanudaron las operaciones. Por otro 
lado, Minera Las Bambas tuvo que suspender 
su producción desde el 20 de abril de 2022, 
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debido a las medidas de fuerza que tomaron 
las comunidades campesinas de los distritos 
de Challhuahuacho y Coyllurqui.

En lo que va del año, la actividad de la minería 
metálica muestra un crecimiento acumulado 
de 7.37%. De acuerdo con el último Reporte 
de Inflación del BCRP de junio, para el 2023 se 
espera que la producción del sector de minería 
metálica tenga un crecimiento de 8.3%, 
impulsado principalmente por la producción 
de Quellaveco. El ajuste de la proyección 
en comparación con la que se presentó en 
marzo (7%) se debió, principalmente, al inicio 
anticipado de la producción de molibdeno por 

parte de Quellaveco. Para el 2024, se espera un 
aumento del PBI minero del 2.4%.  

Las cotizaciones y sus tendencias 

En lo que va de junio de 2023, la mayoría de 
las cotizaciones de los principales minerales 
de exportación, con excepción del cobre y el 
plomo, han presentado una caída. Si se toma 
en cuenta la variación de los últimos 12 meses, 
los principales minerales de exportación, con 
excepción del cobre y el zinc, tienen valores 
mayores a los observados en el mismo periodo 
de 2022 (ver siguiente cuadro).  

Fuente: INEI Elaboración: CooperAcción
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Durante el mes de junio de este año, la cotización 
del cobre ha mostrado un incremento de 1.6% 
y en las tres primeras semanas alcanzó una 
cotización en promedio de 3.80 dólares por 
libra. La cotización se ha recuperado de forma 
relativamente constante en junio. Si bien no 
se han observado valores por encima de los 4 
dólares por libra, se alcanzó un máximo de 3.93 
el pasado 22 de junio. Los factores principales 
que explican esta recuperación tienen que 
ver con la ampliación del límite de deuda en 
Estados Unidos, el anuncio de medidas de apoyo 
económico en China, la caída de inventarios en 

la Bolsa de Metales de Londres y una oferta 
ajustada en China que se reflejó en una 
caída de inventarios en la Bolsa de Valores 
de Shanghai.

Cabe destacar que un valor del cobre superior 
a los 3 dólares por libra ubica a este metal 
en el rango mostrado durante el anterior 
superciclo de precios de los minerales, entre 
2003 y 2012. Al respecto, un valor por encima 
de 4 dólares por libra o cercano a ello resulta 
fuertemente atractivo para los inversionistas 
mineros, tanto en las etapas de exploración, 
construcción o producción.
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SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 20 de junio de 2023.



Econ
om

ía y M
in

ería
Actualidad minera del Perú Boletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe 7

Este es un comportamiento consistente con 
el aumento del rendimiento de los bonos del 
tesoro de Estados Unidos y la declaración de 
la Reserva Federal, donde se ha señalado que 
se podrían necesitar tasas de interés más altas 
para contrarrestar la inflación en ese país. 

Desde el 2019, la cotización del oro ha 
presentado una subida sostenida debido a la 
mayor demanda de los inversionistas por este 
mineral que es, como se sabe, un activo de 
refugio en un contexto de alta incertidumbre 
global. De este modo, el oro se ubica en niveles 
similares a los registrados durante el anterior 
superciclo de los commodities.

Asimismo, una de las particularidades en el 
caso del Perú es que el mayor precio del oro 
incentiva la expansión de la minería ilegal. Esta 
actividad también viene presentando una 
fuerte expansión en el caso del cobre, debido 
a los altos precios. 

Por su parte, el zinc cotizó en promedio en 1.08 
US$/lb. en junio, lo que representa una caída 
en su valor de 4.6% respecto al último mes. 
Este retroceso se sustenta en la debilidad de la 
demanda china, en especial por la disminución 
en la producción de acero, y por una mayor 
disponibilidad de concentrados.

Por su parte, en junio, la cotización del oro 
presentó una caída, registrando un valor 
promedio de 1952 US$/onza. Este valor es 
menor en 1.98% respecto al mes anterior. 
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Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 20 de junio de 2023.
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cotización promedio de 1999.00 US$/onza 
(proyección en marzo 2023: 1857 US$/onza). 

¿Cómo van las inversiones mineras? 

Las cifras a abril de 2023 muestran que la 
inversión minera presenta una caída de 19.2% 
en comparación con el mismo periodo del 
2022. Las proyecciones para este año muestran 
un retroceso importante, interrumpiendo la 
recuperación de los dos últimos años. 

De manera desagregada, en el siguiente gráfico 
se observa que a abril de 2023 aumentaron 
las inversiones en los rubros de equipamiento 
minero (+34.1%) y exploración (+6.8%). Por su 
parte, se ve un retroceso los rubros planta 
beneficio (-24.6%), infraestructura (-12.7%), 
desarrollo y preparación (-8.3%) y otros (-68.9%).

El caso de la exploración minera es especialmente 
relevante ya que indica las perspectivas futuras 
del sector. Hasta abril, la inversión en exploración 
minera en el Perú acumula cerca de US$120 
millones, lo que representa un incremento del 
7% comparado con el mismo periodo en 2022. 

En el caso de las cotizaciones de metales tipo 
el cobre y el zinc, las últimas proyecciones 
del BCRP de junio se han ajustado a la baja 
en relación con el reporte de marzo de 2023. 
En el caso del cobre, el ajuste de la proyección 
para 2023 es a 3.88 US$/lb (marzo 2023: 4 US$/
lb) y se explica “por la evolución de la política 
monetaria de las principales economías 
globales, al comportamiento del mercado 
inmobiliario chino y la implementación de 
programas de descarbonización a nivel global 
que incentivarían industrias más intensivas en 
cobre, aunque limitada por el incremento de 
la capacidad de refinación de cobre en China 
programada para este año y la expansión de la 
capacidad mundial de mina” .

En el caso del zinc, las principales razones 
de la caída de la cotización tienen que ver 
con  la rápida recuperación de la oferta y el 
aumento previsto en la producción de China. 
Se proyecta que en 2023 se alcanzará una 
cotización promedio de 1.24 US$/lb. Por otro 
lado, las proyecciones de la cotización del oro 
se revisaron al alza, comparado con el reporte 
de marzo 2023: para el 2023 se proyecta una 
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(US$/lb.)

SUPERCICLO DE PRECIOSPRE-SUPERCICLO POST-SUPERCICLO

¿NUEVO
SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 20 de junio de 2023.
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¿Cómo van las exportaciones mineras? 

En abril de 2023, las exportaciones mineras 
registraron una caída interanual de 7.23%. La 
caída se explica principalmente por el menor 
valor de las exportaciones de oro (-18.1%), zinc 
(-20.9%) y plomo (-30.2%). 

El alto valor de las exportaciones que se 
alcanzó en los últimos años se explica tanto 
por un efecto favorable de precios, como 

también por el aumento progresivo de los 
niveles de producción desde el año 2016, 
luego de la puesta en operación de Las 
Bambas, la ampliación de Cerro Verde, entre 
otras grandes minas. En el 2021 se logró un 
pico histórico de las exportaciones mineras, 
ampliamente superior al de los años previos, 
impulsado por el nuevo ciclo de precios de los 
minerales (sobre todo del cobre), bordeando 
los US$ 40 000 millones exportados a precios 
corrientes.
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Si bien en 2022 las exportaciones mineras 
llegaron a valores muy por encima de los 
presentados hasta 2020, no se llegó a alcanzar 
los valores de 2021. Un factor principal que 
podría explicar este hecho es el menor nivel 
de cotización promedio observado en los 
principales minerales exportados. Asimismo, 
en diciembre de 2022, con las manifestaciones 
presentadas a nivel nacional, en mayor grado 
en el sur del país, no se pudo alcanzar el nivel 
de expansión proyectado de exportaciones 

mineras. Algunas de las principales mineras 
vieron afectadas sus operaciones por el 
bloqueo de carreteras y la tensión social que 
se vivió. 

Cabe señalar que el subsector minero 
continúa siendo el principal componente 
de las exportaciones peruanas y en abril de 
2023 representó el 58% del valor total de las 
exportaciones del país.

¿Cómo va la recaudación? 

La recaudación general a mayo de 2023 
registró una caída de 13% respecto del mismo 
periodo en 2022. Del mismo modo, los Ingresos 
Tributarios (que constituyen el 89% del total 
recaudado) disminuyeron en 13.8%.

En relación con el aporte tributario minero, el 
pago del Impuesto General a la Renta (IGR) 
de tercera categoría de este sector, incluida la 
regularización, disminuyó en 63.1% en lo que va 

de 2023 en comparación con el mismo periodo 
de 2022. 

Al analizar la estructura porcentual del IGR de 
tercera categoría, incluida la regularización, se 
observa que a mayo de 2023 el impuesto a la 
renta del subsector minero llegó a representar 
el 15% del total recaudado.

Por otro lado, en lo que va del año, el aporte del 
sector minero al total de tributos recaudados 
registra una participación de 10.7%. 
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A mayo de 2023 se registró un aporte total de 
la minería de S/ 7464 millones y devoluciones 
por S/ 1683 millones, lo que significa un aporte 
neto de S/ 5782 millones. Por otro lado, durante 
el mismo periodo en el 2022 el sector minero 

registró un aporte total de S/ 14 380 millones 
y devoluciones por S/ 1937 millones, lo que 
representa un aporte neto del sector de S/ 
12 443 millones, más del doble de lo que se 
registra este año. 
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Perú: Variación de la recaudación en IR y regularización del sector minero 
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¿Cómo va el empleo minero?

Según el boletín estadístico del Ministerio de 
Energía y Minas, el empleo en el sector minero 
se incrementó en abril en 2.6% en relación con 
el mes previo, alcanzando una cifra de 219 362 
trabajadores. Sin embargo, comparado con 
abril de 2022, se nota una reducción de 4.2%.

Cabe resaltar que, del total de trabajadores 
que laboran en las minas peruanas, el 68.2% 
lo hacen para empresas contratistas, mientras 
que el empleo directo de las empresas 
mineras solo representa el 31.8%. Asimismo, se 
visualiza una mayor caída de los trabajadores 
de empresas contratistas (-10.4%) en relación 
con los que tienen una relación laboral directa 
con las empresas mineras.  
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El empleo minero por regiones y la 
composición de género

Según el último boletín publicado por el 
Ministerio de Energía y Minas, Arequipa lidera 
el ránking del empleo minero a nivel nacional 
con 31 062 trabajadores, lo que representa una 
participación del 14.2% del total. Le sigue La 
Libertad, con 21 238 puestos de trabajo, con una 
participación del 9.7% y en tercer lugar, Junín 
con 20 523 trabajadores y una participación 
del 9.4%. Más rezagados aparecen Moquegua 

(8.2%), Áncash (8.2%), Ica (7.5%), Cajamarca 
(7.2%), Pasco (7.0%) y Lima (6.1%).

Las empresas que generan mayores puestos 
de trabajo son Cerro Verde (Arequipa), Minera 
Aurífera Retamas (La Libertad) y Chinalco en 
Junín. 

En lo que respecta al género, la participación 
de mujeres apenas representa el 7.1% del 
empleo total en minería, lo que significan 15 
658 puestos de trabajo.
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Abril 2023: Empleo minero según departamento

Fuente: Minem. Elaboración: CooperAcción.
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CUSCO: SE INSTALÓ 
MESA DE DIÁLOGO 

EN CHAMACA PARA 
EVALUAR CONVENIO 

MARCO CON 
HUDBAY

Imagen:  OCM

de Gestión Social y Diálogo de la PCM, de la 
Oficina General de Gestión Social del MINEM y 
de la Defensoría del Pueblo, con la finalidad de 
instalar la mesa de diálogo de Chamaca, cuyo 
objetivo es la celebración del convenio marco 
entre Chamaca (representado por el alcalde y 
principales dirigentes sociales y comunales) y 
la empresa HudBay Perú S.A.C.

La acreditación de la minera HudBay tuvo 
observaciones por parte de las autoridades 
y dirigentes de Chamaca, pues se esperaba 
que esté presente en este acto de instalación 
de la mesa el Gerente General de HudBay 
en Perú. Al respecto, previo un cuarto 
intermedio, se aceptó a los acreditados como 
representantes de la empresa minera, con 
la condición de que en la próxima sesión se 
participe presencialmente o se comunique 
virtualmente. Con este acuerdo, quedó 
instalada la Mesa de diálogo de Chamaca.

En referencia a la legalidad de esta mesa, 
el funcionario de la Secretaría General de 
Gestión Social y Diálogo de la PCM, manifestó 
que es muy burocrático tramitar la resolución 
ministerial para el desarrollo de esta mesa, 
y que para eso están los garantes. (Con 
información del Observatorio de Conflictos 
Mineros)

El día sábado 3 de junio, en el patio de honor 
de la Municipalidad Distrital de Chamaca, 
de la provincia de Chumbivilcas, Cusco, se 
reunieron las autoridades del gobierno local, 
centros poblados y dirigentes sociales con 
representantes de la empresa minera HudBay, 
para abordar el tema del convenio marco entre 
el pueblo de Chamaca y la minera.

Entre las organizaciones sociales que se hicieron 
presentes, destacaron los dirigentes del Frente 
de Defensa, Federación de Campesinos, 
Federación de Jóvenes, de Organizaciones 
de Mujeres, de las comunidades campesinas, 
Asociación de Profesionales del distrito de 
Chamaca. Asimismo, se contó con la presencia 
de los funcionarios de la Secretaría General 
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PIURA: RONDAS DE 
HUANCABAMBA 

MARCHARON EL 14 DE 
JUNIO CONTRA RÍO 

BLANCO
Las rondas y comunidades campesinas de 
la provincia de Huancabamba, en la región 
Piura, se movilizaron el 14 de junio, tras ser 
convocados para “levantar su voz de protesta 
una vez más frente a la pretensión de Río 
Blanco de querer imponer su proyecto minero 
que afectaría a nuestras nacientes de agua y 
páramos andinos”, sostuvo Santos Montalbán 
Castillo, presidente de las rondas campesinas 
de la región Piura.

Según señala Montalbán Castillo, en los últimos 
meses se ha visto una campaña masiva de la 
empresa china Zijin para convencer a cierto 
grupo de la población “diciendo que es un 
proyecto de mucho beneficio para la región y 
para el país entero”.

Se contó con la presencia de cientos de 
ronderos de Lalaquiz, El Faique, Canchaque, 
Huarmaca, entre otros distritos de la región 
Piura.

La población de Huancabamba está 
preocupada porque la empresa insiste 
en instalar una oficina en su distrito y, 
presuntamente, en Ayabaca ya tendrían una 
oficina.

Los manifestantes argumentan que no 
quieren la presencia de esta compañía por ser 
perjudicial para las fuentes naturales de agua 
en las provincias de Ayabaca y Huancabamba. 
Además, solicitan a la Municipalidad de 
Ayabaca el cierre inmediato de las oficinas de 
esta empresa china, así como la declaratoria 
de la intangibilidad de los páramos de la 
serranía piurana, donde hay ecosistemas ricos 
en especies regeneradoras de la naturaleza.

Para el dirigente rondero, se ha evidenciado 
que el Poder Ejecutivo junto al Congreso 
quieren reactivar este tipo de proyectos. 
Además, se ha visto la forma en cómo la 
empresa pretende llegar a la población con 
“migajas”.

“Llegan a comunidades de la parte baja dando 
regalos, auspiciando campeonatos deportivos. 
Al parecer, es una de sus estrategias para 
convencer a la población”, sostuvo en 
entrevista para radio Cutivalú. Se recuerda que, 
en el 2007, el 97% de la población de Ayabaca 
rechazó la actividad minera mediante una 
consulta popular.

Imagen: CUNARC
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ESPACIO DE DIÁLOGO DE 
COTABAMBAS SERÁ 10 Y 11 DE JULIO

La Presidencia del Consejo de Ministros emitió 
el oficio múltiple N° D000048-2023-PCM-
SGSD donde invita a los representantes de la 
provincia de Cotabambas y a representantes 
de la empresa Minera Las Bambas los días 10 
y 11 de julio del 2023 a tener una la reunión de 
reprogramación del «Espacio de Diálogo para 
el desarrollo de la provincia de Cotabambas 
y distrito de Progreso de la provincia de Grau 
del departamento de Apurímac».

Esta reunión tiene como principal objetivo 
promover un espacio de diálogo donde se 
desarrollen las sesiones de Grupos de Trabajo 
en los diferentes temas que se encuentran 
pendientes de desarrollar como son: Justicia 
y Derechos Humanos, Corredor Vial Sur, 
Convenio Marco, Canon Minero, Medio 
ambiente, Estado de Emergencia, entre otros.

A la cita se encuentran convocados el alcalde 
de la provincia de Cotabambas, los alcaldes de 
los diferentes distritos y representantes de los 
frentes de defensa. También están invitados el 
gobernador regional de Apurímac, el Defensor 
del Pueblo y los ministros del Interior, Ambiente, 
Justicia y Derechos Humanos, Energía y Minas 
y Transportes y Comunicaciones. Así mismo, 
está invitado el Gerente General y Directivo de 
Minera Las Bambas, y el Gerente de asuntos 
corporativos y desarrollo de negocios de 
Minera Las Bambas.

La reunión tiene como objetivo elaborar 
un Plan de Desarrollo para la provincia de 
Cotabambas, por lo que el primer día se 
expondrán las peticiones de los distritos y 
se negociarán los acuerdos para llegar a un 
consenso. 

Imagen:  OCM
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AMAZONAS: 
ORGANIZACIÓN 

INDÍGENA AWAJÚN 
REAFIRMA SU LUCHA 
CONTRA LA MINERÍA 

ILEGAL 

Imagen: Vigilante Amazónico

La Organización de Desarrollo de las 
Comunidades Fronterizas del Cenepa 
(ODECOFROC) realizó el pasado 17 de junio 
un congreso ordinario donde se eligió por 
tercer año consecutivo al defensor ambiental 
y de derechos humanos Hortez Baitug como 
presidente de la organización indígena. Con 
ello se reafirmó, a través de un memorial, su 
lucha contra la minería ilegal en el distrito de 
El Cenepa, Amazonas. 

Con el respaldo de 20 comunidades, y 150 
participantes de instituciones, como la 
microred de Salud, representantes de la 
Municipalidad de El Cenepa, la Ugel del 
Cenepa, y CooperAcción, se llevaron a cabo 
estas elecciones, donde además se tomaron 
una serie de acuerdos sobre la minería ilegal. 

En dicho memorial indicaron que las 
actividades de minería ilegal que se realizan 
en las riberas de la cuenca de El Cenepa 
contaminan el río, debido al uso del mercurio. 

Asimismo, se originan conflictos sociales 
dentro y fuera de las comunidades, y se 
produce un ataque sistemático a ODECOFROC 
y sus dirigentes con amenazas de quienes 
promueven la minería.

Las actividades de minería ilegal les han 
traído más problemas y conflictos, cuando 
sus comunidades quieren vivir en paz y 
tranquilidad. En esa línea, indican que las 
problemáticas como la pobreza, el aumento 
de la desnutrición infantil crónica y las 
necesidades que tienen como pueblo awajún 
no han sido resueltas por esta actividad ilegal.

En ese sentido, los jefes y líderes awajún de 
El Cenepa “deciden por humanidad que se 
retiren los mineros ilegales instalados en toda 
la ribera del río Cenepa, caso contrario los jefes 
de las comunidades serán denunciados ante 
la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 
– FEMA de Bagua”. Asimismo, mencionaron 
que los dueños de dragas serán identificados, 
y demandados ante las instituciones públicas 
del Estado. 

La Organización de Desarrollo de las 
Comunidades Fronterizas del Cenepa 
(ODECOFROC) agrupa a 63 comunidades 
nativas awajún, y desde 1995 viene trabajando 
en la defensa de sus derechos colectivos y 
en la protección de sus territorios frente a 
actividades ilegales como la minería ilegal, 
tala ilegal, narcotráfico, entre otros. 



N
oticias

Actualidad minera del Perú Boletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe 19

DEFENSORES 
AMBIENTALES BAJO 

AMENAZA

Imagen: COOPERACCION

En los últimos años, nuestros pueblos 
indígenas han cobrado mayor protagonismo 
en la defensa de sus territorios. Esto ha llevado 
a que defensores ambientales, indígenas y 
activistas en general, hayan sido asesinados o, 
en su defecto, sean hostigados con procesos 
sostenidos de criminalización.

La lista es cada vez más grande y cada 
cierto tiempo se abren nuevos capítulos de 
hostigamiento y criminalización. Algo de 
esto está pasando en la actualidad, en medio 
de la tensión social que vive el país, de las 
fuertes movilizaciones, sobre todo en los 
departamentos que concentran una mayor 
presencia de población indígena.

El pasado 10 de mayo, la jueza Smilly Bedoya 
del Juzgado Penal Unipersonal de Espinar 
dictó sentencia por el delito de difamación 
calumniosa agravada contra el presidente 
del Frente de Defensa de Espinar y defensor 
ambiental, Sergio Huamaní. La sentencia es 
de un año de pena privativa de la libertad y 10 
mil soles de reparación civil para la empresa 
minera Antapaccay. Cabe señalar que la 
empresa había solicitado inicialmente una 
pena privativa de la libertad efectiva por 3 años 
y 230 mil soles como reparación civil. Frente a 
esta sentencia, la defensa de Sergio Huamaní 
ha señalado que van a apelar.

También está el caso de Jesús Cornejo, 
dirigente del Valle de Tambo y expresidente 
de la Junta de Usuarios del Agua, que fue 

detenido el pasado 7 de junio. Como se sabe, 
a Cornejo se le abrió un proceso a raíz de las 
protestas contra el proyecto minero Tía María 
ocurridas en el 2015, y tiene una sentencia 
de 7 años y 4 meses. Producida la detención, 
organizaciones del Valle de Tambo han 
mostrado su solidaridad con Cornejo y afirman 
que éste es un caso de criminalización de la 
protesta.

Otro caso que genera preocupación es el de la 
activista y defensora ambiental Lucila Pautrat, 
del Kené Instituto de Estudios Forestales y 
Ambientales, que ha sido condenada a tres 
años de prisión suspendida y el pago de una 
reparación de 50 mil soles como consecuencia 
de una demanda de la empresa Tamshi SAC.

El abogado de la defensora ambiental, 
Carlos Bravo, ha señalado que éste “es un 
caso emblemático porque se trata de la 
deforestación de más de 2000 hectáreas de 
bosque amazónico por parte de la empresa 
Tamshi SAC sin contar con certificación 
ambiental previa al inicio pese al inicio de 
sus actividades” (La República). Lo único que 
se habría hecho es informar sobre acciones 
realizadas por el Ministerio Público, el Poder 
Judicial y el Ministerio de Agricultura en 
relación a las actividades de la empresa, con 
respaldo de documentos públicos.

Según la abogada Mar Pérez, de la 
Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, 
la criminalización es una de las principales 
formas de agresión contra los defensores 
ambientales. Esta se manifiesta a través de 
denuncias, investigaciones fiscales y juicios. 
En los últimos años se han registrado más de 
1000 casos de criminalización de los cuales, 
aproximadamente el 70% son a defensores del 
medio ambiente y líderes indígenas.
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NUEVA 
MODIFICATORIA 
EN LAS BAMBAS 

CASI DUPLICARÍA 
TAMAÑO DEL 

TAJO
Hace pocos días, dirigentes de Challhuahuacho 
(Apurímac) se hicieron presentes en Lima 
para exigir a las autoridades información 
sobre la cuarta modificatoria del estudio de 
impacto ambiental de Las Bambas, uno de los 
proyectos de cobre más grandes del mundo. 
¿En qué consiste esta modificatoria? ¿Cuál es 
su estado actual?

La ejecución de un proyecto de inversión 
supone la aplicación de mecanismos de 
participación ciudadana, los que deben formar 
parte de un plan de participación ciudadana 
(PPC) previamente aprobado. El 31 de octubre 
de 2022, la empresa minera Las Bambas 
solicitó la aprobación del plan de participación 
ciudadana para su cuarta modificatoria de EIA. 
El 10 de abril de 2023, el Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (SENACE) aprobó dicho plan.

Según el PPC propuesto por Las Bambas, 
el área de influencia social directa de las 
modificaciones que se realizarán al proyecto 
comprende a 18 comunidades campesinas, 
un centro poblado y tres predios privados.

Sin embargo, son varias las preocupaciones 
que surgen:

• Los mecanismos de participación 
ciudadana en la cuarta MEIA de Las 
Bambas serán semipresenciales. Así se 
ha dispuesto, ya que este PPC ha sido 
adecuado al Decreto Legislativo N° 
1500, norma elaborada para promover 
la inversión durante la emergencia por 
COVID-19. Es decir, se recurrirá a talleres 

y otros mecanismos presenciales y 
virtuales. Nos preguntamos si esto es 
conveniente para garantizar el derecho 
de participación de los posibles afectados, 
más aún cuando la emergencia sanitaria 
ya terminó y cuando las comunidades 
campesinas tienen mucha dificultad para 
acceder a medios virtuales.

• El 11 de enero de 2023, la Dirección 
General de Derechos de Pueblos 
Indígenas (DGPI) del Ministerio de 
Cultura remitió su opinión técnica sobre 
este PPC, formulando veintinueve (29) 
observaciones/recomendaciones. Luego, 
el 28 de marzo, la DGDPI emitió un nuevo 
informe en donde señala que Las Bambas 
aún no había incorporado ocho de 
aquellas 29 recomendaciones, y las volvió 
a reiterar. En respuesta a esa insistencia, 
el SENACE señala que se ha aplicado el 
enfoque de interculturalidad y que la 
opinión del Ministerio de Cultura no es 
vinculante. Lo que deja entrever es que 
esas observaciones las pasaría por alto.

• Además, el informe técnico de SENACE 
rechaza la realización de consulta 
previa, libre e informada a los pueblos 
indígenas para este procedimiento. Cabe 
recordar que el Ministerio de Cultura 
había señalado la necesidad de que 
el SENACE evalúe la pertinencia de la 
consulta previa en este caso. Frente a ello, 
SENACE señala que: “la pertinencia de 
realizar el proceso de consulta previa es 
evaluada en la oportunidad establecida 
por las normas sustantivas y por la 
entidad pública promotora del sector 
competente”, es decir, por el Ministerio 
de Energía y Minas. Cabe recordar que, 
en varios pronunciamientos, el Ministerio 
de Cultura, al igual que la Defensoría del 
Pueblo, han señalado la necesidad de que 
SENACE consulte la aprobación del EIA 
detallados y sus modificatorias.

¿Qué cambios trae la cuarta 
modificatoria de Las Bambas?

El Plan de Participación Ciudadana identifica 
92 cambios en el proyecto. Entre los más 
importantes, el tajo de Ferrobamba se 
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Imagen: Redes sociales

incrementará en un 70% y tendrá vida útil hasta 
el año 2039. Esto significa casi la duplicación 
del tajo. Es importante que se proporcione 
información de las dimensiones que alcanzará, 
así como de los cuerpos de agua subterráneos 
que serán afectados. Al profundizar el tajo, 
será inevitable drenar el agua que aflorará. 
Por lo tanto, es importante que se determinen 
las implicancias que tendrá este drenaje en 
el balance hidrológico e hídrico de la zona. 
Además, es importante saber qué se hará con 
el agua drenada, a dónde la conducirán.

Dado que los cambios son numerosos y 
significativos, consideramos importante que 
quede absolutamente claro cómo impactarán 
en la vida y los derechos colectivos e individuales 
de todos los afectados y principalmente de 
las 18 comunidades campesinas y del centro 
poblado que son parte del área de influencia 
social directa. Además, debería ser muy claro 
qué se hará para evitar y mitigar los posibles 
daños.

Para mayor información: https://cooperaccion.
org.pe/nueva-modif icatoria-en-las-bambas-
casi-duplicaria-tamano-del-tajo/ 
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MADRE DE DIOS 
PERDIÓ MÁS DE 

18 MIL HECTÁREAS 
DE BOSQUE EN 
DOS AÑOS POR 

MINERÍA LEGAL E 
ILEGAL

La minería no da tregua a la región de Madre 
de Dios. Un reciente estudio del Proyecto de 
Monitoreo de la Amazonía Andina (MAAP) 
muestra, mediante imágenes satelitales, el 
avance de la deforestación causada por la 

Imagen: CAMIPER

extracción de oro legal e ilegal en Madre de 
Dios, en la Amazonía peruana.

Durante los dos últimos años, la minería de oro 
ha arrasado con 18.421 hectáreas de bosque 
en esta región, según el estudio. En 2021 se 
perdieron 8.582,4; esa cifra aumentó a 9.870,5 
para el 2022. La deforestación registrada 
en las imágenes satelitales se extiende 
principalmente en la zona denominada 
corredor minero, que corresponde al sector 
en donde la minería de oro está autorizada.

Lo más preocupante es el avance de la 
minería ilegal en las comunidades indígenas. 
“En la actualidad, la mayor parte de la 
deforestación por minería ilegal se concentra 
en las comunidades indígenas”, señala Sidney 
Novoa, director de SIG y Tecnologías para la 
Conservación de Conservación Amazónica 
(ACCA). (Con información de Mongabay)
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MINERÍA ILEGAL: 
CONGRESO APRUEBA 
QUE LA MAQUINARIA 

INCAUTADA A 
EXTRACTORES DE 

ORO YA NO SEA 
DESTRUIDA

Faltando 15 minutos para la medianoche, 
en la sesión del pasado jueves 25, el pleno 
del Congreso aprobó una norma que 
modifica la regulación de la interdicción de 
la minería ilegal, es decir, todo lo relacionado 
a la destrucción de maquinaria empleada 
para extraer oro ilegalmente. Dicha norma, 
aprobada pese a observaciones de tres 
ministerios, podría afectar la lucha contra 
una de las actividades ilícitas más difíciles de 
erradicar en el interior del país.

Imagen: Radio madre de dios

La referida norma busca que durante la 
labor de interdicción ya no se destruya la 
maquinaria de los campamentos ilegales, 
sino que el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (Pronabi) la asigne a los gobiernos 
locales y regionales de la zona donde se 
realice el operativo.

El autor del proyecto es Eduardo Salhuana, 
congresista de Alianza para el Progreso (APP) 
por Madre de Dios, una de las regiones más 
afectadas por la minería ilegal. Según su 
hoja de vida, fue asesor legal externo de la 
Federación de Mineros de Madre de Dios. Su 
proyecto original planteaba que la maquinaria 
pase directamente a las autoridades 
subnacionales, pero en el dictamen aprobado 
se incluyó al Pronabi en el proceso.

El texto final fue aprobado con 84 votos a favor. 
Solo siete legisladores votaron en contra y 11 se 
abstuvieron. Una de las abstenciones provino 
de Alejandro Soto, vocero de APP, la bancada 
del autor del proyecto. (Con información de El 
Comercio)
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FECHA NORMA Y 
NUMERACIÓN SUMILLA COMENTARIOS

CONGRESO
12/06/2023 LEY N° 31785 Ley que modifica 

el Decreto Legis-
lativo 1013, que 
aprueba la ley de 
creación, organi-
zación y funcio-
nes del Ministe-
rio del Ambiente, 
respecto de las 
funciones bási-
cas del Sernanp

La ley promulgada modifica un literal del numeral 
2 de la segunda disposición complementaria final 
del Decreto Legislativo que aprueba la ley de 
creación del Ministerio del Ambiente (MINAM). 
Específicamente, el segundo numeral de la 
segunda disposición complementaria aprueba la 
creación del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (Sernanp), como 
organismo público adscrito al MINAM.
Este numeral otorga autoridad técnico-normativa 
al SERNAMP; señalándolo como ente rector 
del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SINAMPE). Además 
de otorgar otras funciones como la aprobación 
de normas, criterios técnicos y administrativos y 
procedimientos para la gestión de Áreas Naturales 
Protegidas (ANP); orientar a los gobiernos 
regionales y locales sobre la administración de 
las ANP; establecer mecanismos de fiscalización 
y control de las sanciones administrativas, que 
hayan sido impuestas por esta entidad ante 
casos de incumplimiento con amonestaciones, 
multas, comisos, inmovilizaciones, clausuras o 
suspensiones; coordinar entre todos los niveles 
de gobierno ola gestión de las ANP; emitir opinión 
previa vinculante respecto de las actividades de 
aprovechamiento de recursos u otras actividades 
en ANP; y, emitir opinión sobre proyectos 
normativos respecto a instrumentos de gestión 
ambiental tomando en cuenta a las ANP.
La modificación establecida por la Ley 31785 
consiste en facultar al SERNANP el ejercicio 
de la potestad de ejecución coactiva, cuando 
corresponda. Es decir, otorga el poder al SERNANP 
para realizar la cobranza de la obligación de pago 
de las sanciones que han sido impuestas por esta 
entidad, acorde a sus funciones. Por consiguiente, 
ahora que SERNANP es la entidad a cargo de 
hacer efectiva las multas impuestas, su función 
sancionadora tendrá mayor eficacia.
Entre las consecuencias positivas de esta 
variación, se encuentra la reducción de los

REVISIÓN DE NORMAS DEL 26/06/2023 AL 25/07/2023
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perjuicios a las ANP, la reducción de la recurrencia 
de infracciones, la reducción de costos del 
control y vigilancia a las ANP, el incremento de 
recaudación por el pago de multas, la reducción 
de la carga procesal en la Procuraduría pública 
del Minam, la celeridad en la cobranza de las 
sanciones, entre otras.
Todo ello, otorga una herramienta legal que 
permite al SERNANP hacer efectivas las 
sanciones que impone sin recurrir a la vía judicial; 
lo que contribuye notoriamente al sistema de 
fiscalización ambiental peruano.

22/06/2023 LEY N° 31799 Ley que declara 
de interés na-
cional el afian-
zamiento hídri-
co de la cuenca 
hidrográfica 
Chancay-Hua-
ral, ubicada en 
la provincia de 
Huaral, depar-
tamento de 
Lima

La cuenca Chancay – Huaral, ubicada en la región 
de Lima, cumple un rol importante como principal 
fuente de agua para el consumo de la provincia de 
Huaral, así como para el desarrollo de la agricultura, 
minería y el sector energético de la zona. Sin 
embargo, la preocupación por la conservación de 
esta cuenca se evidenció ante los problemas de 
contaminación marina causados por actividades 
productivas como la pesca industrial.
Así pues, buscando contrarrestar esta situación de 
riesgo, el congreso elabora, discute y aprueba el 
proyecto de ley 3928/2022-CR, que posteriormente 
sería la Ley 31799.
Para ello, mediante su artículo único, se declara la 
visibilización de la necesidad de proteger de manera 
integral la cabecera de cuenca del río Chancay 
para fortalecer la gestión del recurso hídrico de 
manera sostenible por medio del afianzamiento 
hídrico. Ante estas situaciones, el afianzamiento 
hídrico toma lugar mediante la estabilización de 
cuenta por uso de zanjas, presas y forestación. 
En esa línea, se tendrá que elaborar un plan de 
acción para conseguirlo.
Para la elaboración tomará parte el MIDAGRI, el 
MEF, el gobierno regional de Lima y algunos de 
los gobiernos locales. Mientras que, la ejecución, 
dirección y coordinación de dicho plan estaría en 
manos de MIDAGRI.
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PCM
30/05/2023 RESOLUCIÓN 

DE SECRETA-
RÍA DE GES-
TIÓN SOCIAL 
Y DIÁLOGO N° 
008-2023-PCM/
SGSD

Modifican la 
Resolución de 
Secretaría de 
Gestión Social 
y Diálogo N° 
017-2022-PCM/
SGSD, mediante 
la cual se crea el 
Grupo de Traba-
jo denominado 
“Mesa Técnica 
que contribuya 
a las mejoras 
normativas en 
materia de mi-
nería artesanal y 
pequeña mine-
ría, en el ámbito 
nacional”

En noviembre de 2022, a través de la resolución 
de Secretaría de Gestión social y diálogo N° 017-
2022-PCM/SGSD, se crea el grupo de trabajo con 
enfoque económico, social y ambiental llamado 
“Mesa Técnica que contribuya a las mejoras 
normativas en materia de minería artesanal y 
pequeña minería, en el ámbito nacional”.

La finalidad del grupo es analizar, identificar y 
buscar alternativas de solución a la problemática 
de la minería artesanal y pequeña minería a partir 
de la propuesta de acciones y estrategias. El grupo 
de trabajo tiene ocho miembros, que son parte de 
la PCM, MINEM, MIDAGRI, MINCUL, MININTER, 
MEF y dos representantes de las organizaciones 
de mineros, sin considerar a representantes de 
alguna entidad que pueda contribuir con el enfoque 
ambiental. 

Si bien, originalmente, el periodo de vigencia era 
de 180 días calendario, es decir, el 28 de mayo 
de 2023; al extenderse de la fecha del vencimiento 
del plazo, se emite la Resolución de Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo N° 8-2023-PCM/SGSD. 

Esta resolución consiste en una extensión en 
la vigencia de la Mesa Técnica hasta el 28 de 
noviembre de 2023. Además, designa como 
representantes titulares: (1) en el caso de los 
ministerios, a un Director General y (2) en el caso 
de los representantes alternos, un profesional 
colegiado.

30/05/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
124-2023-PCM

Modifican el 
artículo 11 de la 
R.M. N° 315-
2021-PCM, a 
fin de ampliar 
el período de 
vigencia del 
Grupo de Traba-
jo Multisectorial 
denominado 
“Espacio de diá-
logo para aten-
der las deman-
das planteadas 
por la Central 
Única Regio-
nal de Rondas 
Campesinas de 
La Libertad”

A fines de diciembre del año 2021, por medio de 
la Resolución Ministerial 315-2021-PCM, se crea 
el Grupo de Trabajo “Espacios de diálogo para 
entender las demandas planteadas por la Central 
Única Regional de Rondas Campesinas de La 
Libertad”, con la finalidad de promover el desarrollo 
territorial de la cuenca del río Moche en La Libertad. 
Las funciones otorgadas al espacio de diálogo 
son: (a) la identificación y propuesta de acciones 
para la promoción del desarrollo territorial; (b) la 
contribución al cumplimiento de los acuerdos del 
acta de instalación de la mesa técnica y otros 
acuerdos del grupo de trabajo; (c) la articulación 
con las entidades públicas la programación de 
acciones que aseguren el diálogo y cumplimiento 
de acuerdos; (d) la propuesta de medidas que 
contribuyan al cumplimiento del objetivo de la 
mesa.
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Esta noma ha pasado por procesos de modificación 
a través de las Resoluciones Ministeriales N° 
111-2022-PCM, N° 217-2022-PCM y N° 320-
2022-PCM, y todas han sido para prolongar el 
periodo de vigencia de este grupo de trabajo, que 
originalmente fue de 90 días. Es decir, vencía el 
primer plazo el 30 de marzo de 2012.
Esta resolución no es la excepción, consiste en una 
extensión en la vigencia del Espacio de Diálogo 
hasta el 31 de diciembre de 2023.

14/06/2023 RESOLUCIÓN 
DE SECRETARÍA 
DE GESTIÓN 
SOCIAL Y DIÁLO-
GO N° 009-2023-
PCM/SGSD

Modifican la 
Res. N° 019-
2022-PCM/
SGSD, a fin de 
que se am-
plíe el plazo 
de vigencia 
de Grupo de 
Trabajo deno-
minado “Mesa 
Técnica para la 
prevención de 
conflictividad y 
atención a las 
comunidades 
del Grupo Cua-
tro Cuencas del 
ámbito del lote 
192- Región 
Loreto”

En diciembre de 2022, con la Resolución de 
Secretaría de Gestión Social y Diálogo N° 
019-2022-PCM/SGSD, se crea un grupo de 
denominado “Mesa Técnica para la prevención 
de conflictividad y atención a las comunidades 
del Grupo Cuatro Cuencas del ámbito del lote 
192- Región Loreto”, con la finalidad de proponer 
acciones que atiendan las principales demandas 
de las comunidades del grupo Cuatro Cuencas 
contenidas en el Acta de Consulta Previa del Lote 
192, mediante la instalación de 4 subgrupos de 
trabajo de Titulación, Vivienda, Educación y Salud.
Las principales funciones este grupo son proponer 
e identificar acciones orientadas al cumplimiento 
de los objetivos, coordinar con entidades el 
cumplimiento de los acuerdos del acta, articular 
con las entidades para ayudar a las propuestas 
de solución, y desarrollar otras funciones para el 
cumplimiento del grupo de trabajo.
Inicialmente, el periodo de vigencia era de 180 
días calendario, es decir, 8 de junio de 2023; sin 
embargo, con la Resolución de Secretaría de 
Gestión social y diálogo N° 9-2023-PCM/SGSD, 
se amplió la vigencia de la Mesa técnica hasta el 
31 de diciembre de 2023.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
25/04/2023 RESOLUCION 

MINISTERIAL 
N° 187-2023-
EF/50

Resolución Minis-
terial que aprueba 
los índices de 
distribución de 
la regalía minera 
correspondientes 
al mes de abril del 
año 2023

En observancia de la Ley de Regalía Minera, Ley 
28258, el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) aprobó los índices de distribución 
correspondientes al mes de abril de 2023. Estos 
índices son aplicables a los gobiernos locales, 
gobiernos regionales y universidades nacionales 
beneficiados con la regalía minera.
La distribución la realiza el MEF conforme al 
numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley de Regalía 
Minera. Esta labor debe ser realizada en un 
plazo máximo de 30 días calendario contados a 
partir del último día de pago de la regalía minera.
Según lo estipula el numeral 16.5 del artículo 16 
del Reglamento de la Ley de Regalía Minera, 
aprobado mediante Decreto Supremo 157-2004-
EF, el MEF determina los Índices de Distribución 
de la Regalía Minera del último mes y/o del 
último trimestre.

INGEMMET
12/06/2023 RESOLUCIÓN 

DE PRESI-
DENCIA N° 
0077-2023-IN-
GEMMET/PE

Disponen publicar 
relación de con-
cesiones mineras 
cuyos títulos se 
aprobaron en 
mayo del 2023

Esta resolución comparte la publicación de 
la relación de las 491 concesiones mineras 
aprobadas en el mes de mayo de 2023, en los 
departamentos de Amazonas (4), Ancash (53), 
Apurímac (27), Arequipa (50), Ayacucho (25), 
Cajamarca (22), Cusco (36), Huancavelica (29), 
Huánuco (12), Ica (15), Junín (19), La Libertad 
(51), Lambayeque (4), Lima (44), Moquegua (6), 
Pasco (9), Piura (8), Puno (62), San Martín (5), 
Tacna (1), Ucayali (1).

MINISTERIO DEL AMBIENTE
8/06/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N°186-2023-
MINAM

Disponen la publi-
cación del pro-
yecto de “Linea-
mientos para el 
reporte de Otras 
Medidas Eficaces 
de Conserva-
ción Basadas en 
Áreas (OMEC)”

Este lineamiento, aprobado por Resolución 
Ministerial 186-2023MINAM, establece el 
procedimiento de reporte de Otras Medidas 
Eficaces de Conservación (Base de Datos 
Mundial OMEC) con el objetivo de Implementar 
el Convenio sobre la Diversidad Biológica y 
cumplir con el nuevo Marco Global Kunming-
Montreal sobre Diversidad Biológica al 2030.
El lineamiento señala que las OMEC son 
modalidades de conservación fuera de áreas 
naturales protegidas. Ellas son parte de la 
conservación eficaz de la diversidad biológica in 
situ, complementando a las ANP y contribuyendo 
con la representatividad y conectividad de los 
ecosistemas.
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18/05/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL Nº 
205-2023-MINEM/
DM

Reconforman el 
Grupo de Traba-
jo de la Gestión 
del Riesgo de 
Desastres del 
Ministerio de 
Energía y Minas

Las OMEC tienen diferentes modalidades de 
conservación establecidas dentro del territorio 
nacional, una de ellas es (a) la modalidad de 
conservación en tierras de dominio público (como 
concesiones para conservación, concesiones 
para ecoturismo o concesiones para productos 
forestales diferentes a la madera y (b) la modalidad 
internacional que promueven la conservación de 
sitios de Patrimonio Mundial.
Para considerar un área como OMEC, esta deberá 
cumplir con ciertos criterios como:

-Que en esos momentos no esté reconocida 
como no área protegida y cumpla un rol de 
conservador de la diversidad biológica.
-Que el área está gobernada y gestionada
-Que logre una contribución a la conservación 
in situ
-Que tenga funciones, bienes y servicios 
relacionados a los ecosistemas y valores.

Además de los criterios, este lineamiento establece 
el procedimiento de reporte en fases. La primera 
fase es la Fase Previa para difusión y socialización 
de la importancia de las OMEC. Esta fase se ejecuta 
bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Diversidad Biológica (DGDB) del MINAM. Con la 
Fase 1, “Presentación de propuestas”, empieza 
el proceso de reporte propiamente dicho. En ella, 
la entidad u organización proponente presenta la 
propuesta ante el MINAM. A continuación, la Fase 
2 “Verificación de propuestas” constará de una serie 
concatenada de verificaciones. En primer momento, 
la DGDB verifica la documentación anexada en la 
fase anterior; posteriormente, el MINAM presenta 
los resultados a un Grupo Técnico, que suscribirá un 
acta de la propuesta para su reporte a la Base de 
Datos Mundial OMEC; a la par, la DGDB presentará 
un informe al Viceministerio de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales, adjuntando los formatos 
requeridos. Finalmente, en la Fase 3, “Reporte a la 
Base de Datos Mundial OMEC”, el MINAM remite a 
la Base de Datos Mundial OMEC toda la información 
de la propuesta recopilada durante el proceso para 
su informe; después de la respuesta obtenida de 
aquella presentación, el Minam debe informarla al 
proponente. 
Se ha otorgado un plazo de 15 días hábiles desde la 
publicación, es decir, hasta el 30 de junio para recibir 
opiniones y/o sugerencias de los interesados por 
escrito a la sede del MINAM ubicado en el distrito de 
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Magdalena del Mar, o por medio digital a la dirección 
electrónica lineamientos@minam.gob.pe. Cabe 
mencionar que el plazo regular para poder recibir 
consultas para fomentar la participación ciudadana 
es de 30 días. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE
21/06/2023 RESOLUCIÓN 

DE CONSEJO 
DIRECTIVO DE 
OEFA N° 016-
2023-OEFA/CD

Tipifican infraccio-
nes administrati-
vas y establecen 
la escala de san-
ciones aplicable 
al incumplimiento 
de las obligacio-
nes ambientales 
fiscalizables 
relacionadas a la 
Gestión de Pasi-
vos Ambientales 
del Subsector 
Hidrocarburos

La resolución de Consejo Directivo N° 16-
2023-OEFA/CD tiene por objetivo el tipificar las 
infracciones administrativas y clasificarlas en una 
escala de gravedad de leve, grave y muy grave 
para que resulte aplicable a la Gestión de Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos.
Las infracciones administrativas son:
Tipo de 
infrac-

ción
Descripción Clasifi-

cación Multa

Referida a 
no brindar 
i n f o r m a -
ción

No remitir información solicitada por 
OEFA, sobre posibles Pasivos Ambien-
tales que se encuentren en su área de 
operación, en el plazo establecido en la 
normativa ambiental vigente

Grave Hasta 2000 
UIT

Re fe r i d a s 
al Plan de 
Abandono

No presentar el Plan de Abandono ante 
el MINEM

Muy 
grave

Hasta 
15800 UIT

No incorporar la totalidad de activida-
des, instalaciones y medidas vinculadas 
a impactos ambientales negativos

Muy 
grave

Hasta 
15800 UIT

No cumplir o cumplir parcialmente con 
las disposiciones establecidas en la nor-
mativa ambiental exigible, durante la so-
licitud del plan.

Muy 
grave

Hasta 
15800 UIT

Incumplir la ejecución del Plan de Aban-
dono aprobado.

Muy 
grave

Hasta 
15600 UIT

No informar previamente la suspensión 
de la ejecución del Plan de Abandono 
aprobado por caso fortuito o fuerza ma-
yor

Leve Hasta 30 
UIT

No adoptar medidas para asegurar la 
calidad del ambiente y/o prevenir emer-
gencias ambientales y/o evitar la afecta-
ción a las personas y/o evitar la afecta-
ción a la funcionalidad del ecosistema

Grave Hasta 2700 
UIT

No informar, de manera previa, el reini-
cio de la ejecución del Plan de Abandono 
aprobado, al OEFA

Leve Hasta 20 
UIT

Obstaculizar la ejecución o no brindar las 
facilidades necesarias para la ejecución 
del Plan de Abandono aprobado.

Grave Hasta 7800 
UIT

Referidas a 
la atención 
de emer-
g e n c i a s 
ambienta-
les relacio-
nadas con 
pasivos am-
bientales

No ejecutar, de manera inmediata, las 
acciones de Primera Respuesta estable-
cidas en la normativa ambiental vigente 
o en el Plan de Abandono aprobado, 
ante una emergencia ambiental

Muy 
grave

Hasta 4200 
UIT

Obstaculizar o no facilitar la ejecución de 
1 Acción de Primera Respuesta estable-
cida en la normativa ambiental vigente o 
en el Plan de Abandono aprobado, ante 
una emergencia ambiental

Grave Hasta 2800 
UIT

No ejecutar las acciones necesarias que 
garanticen el aseguramiento del área 
afectada y la reducción de los riesgos de 
incrementar la afectación o contamina-
ción del Pasivo Ambiental.

Grave Hasta 2700 
UIT
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Tipo de 
infrac-

ción
Descripción Clasifi-

cación Multa

Referida a 
no brindar 
i n f o r m a -
ción

No remitir información solicitada por 
OEFA, sobre posibles Pasivos Ambien-
tales que se encuentren en su área de 
operación, en el plazo establecido en la 
normativa ambiental vigente

Grave Hasta 2000 
UIT

Re fe r i d a s 
al Plan de 
Abandono

No presentar el Plan de Abandono ante 
el MINEM

Muy 
grave

Hasta 
15800 UIT

No incorporar la totalidad de activida-
des, instalaciones y medidas vinculadas 
a impactos ambientales negativos

Muy 
grave

Hasta 
15800 UIT

No cumplir o cumplir parcialmente con 
las disposiciones establecidas en la nor-
mativa ambiental exigible, durante la so-
licitud del plan.

Muy 
grave

Hasta 
15800 UIT

Incumplir la ejecución del Plan de Aban-
dono aprobado.

Muy 
grave

Hasta 
15600 UIT

No informar previamente la suspensión 
de la ejecución del Plan de Abandono 
aprobado por caso fortuito o fuerza ma-
yor

Leve Hasta 30 
UIT

No adoptar medidas para asegurar la 
calidad del ambiente y/o prevenir emer-
gencias ambientales y/o evitar la afecta-
ción a las personas y/o evitar la afecta-
ción a la funcionalidad del ecosistema

Grave Hasta 2700 
UIT

No informar, de manera previa, el reini-
cio de la ejecución del Plan de Abandono 
aprobado, al OEFA

Leve Hasta 20 
UIT

Obstaculizar la ejecución o no brindar las 
facilidades necesarias para la ejecución 
del Plan de Abandono aprobado.

Grave Hasta 7800 
UIT

Referidas a 
la atención 
de emer-
g e n c i a s 
ambienta-
les relacio-
nadas con 
pasivos am-
bientales

No ejecutar, de manera inmediata, las 
acciones de Primera Respuesta estable-
cidas en la normativa ambiental vigente 
o en el Plan de Abandono aprobado, 
ante una emergencia ambiental

Muy 
grave

Hasta 4200 
UIT

Obstaculizar o no facilitar la ejecución de 
1 Acción de Primera Respuesta estable-
cida en la normativa ambiental vigente o 
en el Plan de Abandono aprobado, ante 
una emergencia ambiental

Grave Hasta 2800 
UIT

No ejecutar las acciones necesarias que 
garanticen el aseguramiento del área 
afectada y la reducción de los riesgos de 
incrementar la afectación o contamina-
ción del Pasivo Ambiental.

Grave Hasta 2700 
UIT

La cifra de las multas por estas infracciones se 
determinará por medio de la metodología para el 
cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, que 
consiste en el cálculo entre fórmulas y tablas de 
valores ya determinadas por ley1 .

MINISTERIO DE CULTURA
24/05/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N° 000208-2023-
MC

Aprueban las 
“Disposiciones 
para la implemen-
tación del Regis-
tro Nacional de 
Lenguas Indíge-
nas u Originarias 
- RENALIO

Por medio de esta resolución se aprobaron las 
Disposiciones para la implementación del Registro 
Nacional de Lenguas Indígenas u Originarias – 
RENALIO.
RENALIO tiene por finalidad incorporar las lenguas 
originarias en el mapa etnolingüístico del Perú, 
señalando las zonas donde más se hable, así 
como la mayor cantidad de información registrada 
de cada una de las lenguas.
Los objetivos de esta propuesta buscan brindar 
la información de las lenguas originarias a los 
diversos sectores del Estado, como a la población 
para aplicar y vivir realmente la interculturalidad; 
así como, establecer la oficialidad de las lenguas 
acorde a su predominancia en las zonas en las 
que se habla. En su conjunto, esta información 
analizada y categorizada permitirá generar nuevos 
insumos para el diseño de estrategias y programas 
relacionados a la atención, recuperación y 
revitalización de las lenguas indígenas.
Esta iniciativa viene de la mano de una serie de 
criterios que ayudarán a diferenciar entre una 
lengua originaria y una lengua originaria extinta; a 
establecer qué tipo de información adicional sobre 
alguna lengua tiene relevancia para incorporarse 
al sistema; y a determinar la oficialidad y 
predominancia de ellas.
Además, el soporte que la Base de Datos Oficial 
de Pueblos Indígenas u Originarios (BDPI) brinda, 
será cimiento para la elaboración de los mapas 
etnolingüísticos, y será el portal institucional difusor 
de esta próxima herramienta (RENALIO).
Esta nueva herramienta nos aproximaría mucho 
más a alcanzar una interculturalidad más real 
y cercana, en la que todas y todos estemos 
involucrados.

1 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD y su modificatoria, la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD



N
or

m
as

 L
eg

al
es

Actualidad minera del PerúBoletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe32

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO
15/06/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N° 0187-2023-
MIDAGRI

Crean la Comi-
sión Sectorial de 
carácter temporal 
dependiente del 
Ministerio de 
Desarrollo Agrario 
y Riego denomi-
nada “Comisión 
del Sector Agrario 
y de Riego sobre 
Cambio Climático 
(CSARCC)”

Por propuesta del Oficio N° 178-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/DGAAA, del Despacho Viceministerial de 
Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura 
Agraria y Riego, se sustenta la creación de la 
Comisión del Sector Agrario y de Riego sobre 
Cambio Climático - CSARCC, con el objetivo de dar 
seguimiento al cumplimiento de funciones del Midagri 
como autoridad sectorial en cambio climático.
Sus principales funciones serán realizar el 
seguimiento a los procesos de implementación 
de medidas de mitigación de gastos de efecto 
invernadero y adaptación al cambio climático; así 
como emitir informes para la elaboración de reportes 
anuales sobre los avances en implementación de 
estas medidas.
La comisión estará conformada por un representante 
del Despacho Viceministerial de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego 
(DVDAFIR), quien presidirá la comisión; Autoridad 
Nacional del Agua (ANA); del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR); del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria (SENASA); del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria (INIA); de Sierra y 
Selva Exportadora (SSE); del Programa Subsectorial 
de Irrigaciones (PSI); del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural (AGRORURAL); del 
Programa de Compensaciones para la Competitividad 
(AGROIDEAS); de la Unidad Ejecutora 0036-001634 
“FONDO SIERRA AZUL”; de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Agrarios (DGAAA), quien 
será su Secretaría Técnica; de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto (OGPP); de la 
Dirección General de Políticas Agrarias (DGPA); de 
la Dirección General de Infraestructura Hidráulica y 
Riego (DGIHR); de la Dirección General de Gestión 
Territorial (DGGT); de la Dirección General de 
Desarrollo Agrícola y Agroecología (DGDAA); de la 
Dirección General de Desarrollo Ganadero (DGDG); 
de la Dirección General de Estadística, Seguimiento 
y Evaluación de Políticas (DGESEP); de la Oficina 
General de Tecnología de la Información (OGTI); 
y, de los Proyectos Especiales del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI).
Los representantes titulares y alternos deben 
designarse por medio escrito a la Secretaría Técnica 
(DGAAA) dentro de 5 días hábiles (hasta el 22 de 
junio). Mientras que, la comisión sectorial debe 
instalarse dentro de los 10 días hábiles, es decir, 
hasta el 30 de junio. Por otro lado, la comisión deberá 
aprobar su reglamento interno dentro de los 60 días 
hábiles, hasta el 13 de setiembre como máximo.
La comisión tendrá una vigencia de 3 años contados 
desde su instalación.
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